
 
 

 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 2018-2027” 
                   “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

La Molina, 21 de abril del 2021 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00057 - 2021-DIR-UGEL N°06/J-ARH-EDBTH 

Señor (a) 
Director (a) de la Institución Educativa Pública de la Jurisdicción de la UGEL Nº 06 

 

Presente.- 

 
  ASUNTO :  LICENCIA CON GOCE POR INCAPACIDAD TEMPORAL    DURANTE 

 EL PERIODO DE EMERGENCIA SANITARIA. 
 

   REF.  : INFORME N° 0387-2021-UGEL06/DIR-ARH-EDBTH 
    MPT2021-EXT-0023104 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Reciban el cordial saludo a nombre de la UGEL 06, el motivo del presente es a fin de brindar 

información respecto a la LICENCIA CON GOCE POR INCAPACIDAD TEMPORAL, teniendo en 

cuenta la situación de emergencia sanitaria a causa del covid-19. 

 

Al respecto, las solicitudes de Licencias con Goce por Incapacidad Temporal del personal de las 

Instituciones Educativas deben ser ingresadas a Mesa de partes virtual de la UGEL 06, 

http://177.91.251.196/mesadepartes, de acuerdo a la información y requisitos adjuntos en el anexo. 

El expediente deberá ser enviado en formato PDF (un solo archivo), los documentos deben estar 

visibles, adjuntar números telefónicos, correo electrónico del solicitante y/o familiar y registrar como 

asunto en el oficio LICENCIA CON GOCE POR INCAPACIDAD TEMPORAL. 

 

Asimismo, se adjunta a la presente información sobre otros trámites relacionados al tema de 

licencias con goce por Incapacidad temporal. 

 

Sin otro particular, hago propicia de esta oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 
MMARB/DIR-UGE06 

ELLR/ E.ARH 

EPTR/EDBTH 

 
 

ANEXOS: 

1. REQUISITOS PARA LICENCIA CON GOCE POR INCAPACIDAD TEMPORAL ENFERMEDAD COMÚN, A C C I D E N T E C O M Ú N , Y/ O 
M A T E R N I D A D . 

2. C O M O G E N E R AR S U C O N TR A S E Ñ A E N LA P L A TA F O R M A V I V A D E E S S A L U D 

3. VALIDACIÓN DE CERTIFICADO MEDICO PARTICULAR EN PLATAFORMA VIVA ESSALUD 
4. SUBSIDIO POR MATERNIDAD 
5. SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL 

6. SUBSIDIO DE LACTANCIA E INSCRIPCIÓN DE DERECHOHABIENTES 
7. R E C O ME N D A C I O NE S E N C A SO S D E C O V I D - 19   

http://177.91.251.196/mesadepartes
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ANEXO 1 
 

LICENCIA CON GOCE POR INCAPACIDAD TEMPORAL (ENFERMEDAD COMÚN, 
ACCIDENTE COMÚN, Y/O MATERNIDAD) 

 

1. REQUISITOS GENERALES: 
 

a. Oficio de la Institución Educativa, señalando en el ASUNTO: LICENCIA CON GOCE POR INCAPACIDAD 
TEMPORAL (para los casos de covid-19, no es necesario mencionar el diagnóstico por reserva de la información 
de la salud). 

 
b. FUT o solicitud del trabajador/a; debe incluir nombres y apellidos completos, N° DNI, teléfonos fijos y/o móvil,  

correo electrónico, cargo, tipo de contrato y referencia familiar. 
 

c. Certificado de Incapacidad temporal para el trabajo – CITT de Essalud, por enfermedad común, accidente común 
y/o maternidad. 

 
d. En caso de Certificados médicos (hasta 20 días de descanso médico) de otras entidades diferentes de Essalud 

(MINSA, FUERZAS ARMADAS, CLÍNICAS o MEDICO PARTICULAR) se presentarán en Formato de la Entidad, 
en Especie Valorada delColegio Médico del Perú, u otro formato (recetario) en el cual el médico prescriba el 
periodo de descanso médico, adjuntar receta médica y pago por la consulta recibida. No es necesario adjuntar 
la prueba de covid-19. 

 
2. OTRAS SITUACIONES: 

 

2.1 En los casos de certificados médicos particulares por maternidad o certificados médicos mayor a 
20 días (del MINSA, FUERZAS ARMADAS, CLINICAS O MEDICOS PARTICULARES, u otros diferentes a 
Essalud (o que el trabajador supere con ello 20 días acumulados al año) el trabajador/a deberá 
realizar lo siguiente: 

 

a. Solicitar la validación de su certificado médico a Essalud a través de la PLATAFORMA 
VIRTUAL VIVA: https://viva.essalud.gob.pe/viva/login, el cual solicita lo siguiente: 

 

Por enfermedad común y/o accidente común (incluye casos de covid-19): 

 Certificado médico 

 Receta médica 

 Comprobantes de pago por la atención recibida 

 Resultados de Exámenes auxiliares (opcional) 

 Epicrisis en casos de hospitalización. 

 Reporte operatorio en caso de tratamiento quirúrgico (operación) 

Por maternidad 

 Certificado médico 

 Informe de última ecografía 

 Anexo 18 de Essalud (en caso de postergar el inicio del descanso por maternidad) 

 Acta de nacimiento del hijo nacido o constancia de nacido vivo en caso corresponda. 

 
b. Comunicar a su Institución Educativa – I.E. del trámite de validación ante Essalud. La I.E. 

enviará el expediente a la UGEL 06 para conocimiento. 
 

c. Regularizar ante la I.E. enviando el certificado médico (virtual) validado por Essalud. La I.E. 
enviará el expediente a la UGEL 06 para regularizar la licencia con goce por Incapacidad 
temporal. 

 

2.2. En casos de hospitalización, la I.E. enviará el oficio a la UGEL 06 comunicando para conocimiento la 

https://viva.essalud.gob.pe/viva/login
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situación del trabajador, adjuntando si fuera posible la constancia de hospitalización. 
 

2.3. Posteriormente el trabajador, cuando sea dado de alta médica, deberá solicitar al establecimiento de 
salud, (lugar en donde estuvo hospitalizado) su respectivo certificado médico, documento con el cual 
deberá regularizar ante su I.E. su licencia con goce por incapacidad temporal y la I.E. remitirá a la UGEL 
06, según los requisitos del numeral 1. 

 
 

IMPORTANTE: 
 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, DEBERÁ ENVIAR EL EXPEDIENTE DEL TRABAJADOR EN EL PLAZO DE DOS 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO MÉDICO Y COMO MÁXIMO 
HASTA ANTES DE LA FECHA DE CIERRE DE PLANILLAS (FECHA 05 DE CADA MES), ESTO CON EL FIN DE 
DECLARAR EN LA PLANILLA LOS DESCANSOS MEDICOS POR MATERNIDAD Y LOS QUE EXCEDEN DE 20 
DÍAS, LOS CUALES CORRESPONDEN PAGO DE SUBSIDIO POR PARTE DE ESSALUD, DE ACUERDO AL D.S. 
013-2019-TR 

 

EN CASO DE NO CONTAR CON ALGUNA DOCUMENTACIÓN, O DE REQUERIR MAYOR ORIENTACIÓN 
PUEDE COMUNICARSE CON LOS SIGUIENTES NÚMEROS: 977588661 EVA TAQUIA, 987792502 ROSA 
CAMARGO, CORREO: bienestarsocial@ugel06.gob.pe 

mailto:bienestarsocial@ugel06.gob.pe


 
  

 

EQUIPO DE DESARROLLO Y BIENESTAR DEL TALENTO HUMANO – EDBTH 

 
 

COMO GENERAR SU CLAVE DE ACCESO EN LA PLATAFORMA VIVA ESSALUD 
 
 

Ingresar a: www.viva.essalud.gob.pe 
 

 

 
EN EL NUMERO 5 ELIJA OSPE: JESUS MARIA - LIMA 

http://www.viva.essalud.gob.pe/


 

 



 

VALIDACIÓN DE CERTIFICADO MEDICO PARTICULAR EN PLATAFORMA VIVA - ESSALUD 

INGRESE CON SU CONTRASEÑA A LA PLATAFORMA 
 

PRESIONE SIGUIENTE: 
 

 

 
CLICK EN VALIDACIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO PARTICULAR 

 

 



 

COMPLETAR Y/O SELECCIONAR LOS DATOS QUE PIDE EL SISTEMA: 
 

 
RUC DE LA UGEL 06: 20332030800 

 

DATOS DEL ASEGURADO/A 
 

DATOS DEL CERTIFICADO MÉDICO: 

RUC DEL LUGAR DE ATENCIÓN, NUMERO DE COLEGIATURA DEL MEDICO, FECHA DEL 

CERTIFICADO MEDICO Y PERIODO DEL DESCANSO. 
 

ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS EN PDF – EN FORMA INDIVIDUAL – LUEGO ENVIAR SOLICITUD 
 

 

 
ESSALUD LE ENVIARA RESPUESTA A SU CORREO ELECTRÓNICO. 
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I. SOBRE LA LICENCIA DE MATERNIDAD: 
 

 PROCEDE CON EL CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO – CITT - POR 
MATERNIDAD EMITIDO   POR   ESSALUD,   CORRESPONDE   POR   98 DÍAS,   PARTO ÚNICO,   Y 128 
DÍAS PARTO MÚLTIPLE.

 
 CUANDO LA DOCENTE OBTENGA EL CITT, DEBERÁ ENVIARLO CON UNA SOLICITUD A SU 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LO REMITIRÁ CON OFICIO A LA UGEL 06
– MESA DE PARTES VIRTUAL www.ugel06.gob.pe. 

 

II. SOBRE SU PAGO DE HABERES DURANTE LOS 98 DÍAS DE LICENCIA: 
 

 EL PAGO DE HABERES POR MATERNIDAD ES SUMIDO POR ESSALUD DE ACUERDO A LA Ley N° 
26790 y al D.S. 013-2019-TR. (APROX. EL 65% DE SUS HABERES)

 LA UGEL CUMPLIRÁ CON EL PAGO DEL 35% DE SUS HABERES, EN FORMA MENSUAL MIENTRAS 
DURE LA LICENCIA.

 

 
III. SOBRE EL PAGO DE SUBSIDIO DE MATERNIDAD: 

 

 EL PAGO DE SUBSIDIO POR MATERNIDAD ES ASUMIDO POR ESSALUD (65 % APROX. DE SUS 
HABERES) Y PROCEDE DE ACUERDO A LAS CONDICIONES QUE ESTABLECE LA Ley N° 26790 y al 

D.S. 013-2019-TR.

 
CONDICIONES: LA DOCENTE DEBE CUMPLIR CON TODOS LAS CONDICIONES. 

 
- Contar con 3 meses de aportes continuos a Essalud ó 4 aportes no continuos en el lapso de 6 

meses, anteriores al inicio de la maternidad. 
- Tener vínculo laboral en el momento del goce del subsidio (al inicio y durante el periodo de 

subsidio) y en el mes de la concepción. 

 
 EL TRAMITE DE SUBSIDIO SE REALIZA EN DOS ARMADAS (49 DÍAS CADA UNO) O POR 98 DÍAS
 EL EXPEDIENTE PROCEDE AL SIGUIENTE MES DE TERMINADO LA PRIMERA ARMADA O AL FINAL 

DE LOS 98 DÍAS. ENVIAR SU EXPEDIENTE A MESA DE PARTES VIRTUAL DE LA UGEL 06: 
www.ugel06.gob.pe

 

EXPEDIENTE: 
1. FUT: SOLICITO PAGO DE SUBSIDIO DE MATERNIDAD 
2. FORMULARIO 1040 DE ESSALUD (EDITAR EN PDF SUS DATOS PERSONALES Y FIRMAR) 

http://www.ugel06.gob.pe/
http://www/
http://www/


 
  

 

EQUIPO DE DESARROLLO Y BIENESTAR DEL TALENTO HUMANO – EDBTH 
 
 

SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL: 
 

LOS 20 PRIMEROS DÍAS DE DESCANSO MÉDICO O INCAPACIDAD TEMPORAL (DURANTE CADA 
AÑO) SON ASUMIDOS POR LA UGEL 06. 

 

A PARTIR DEL VIGÉSIMO PRIMER DÍA, LOS DÍAS SERÁN DESCONTADOS POR LA UGEL 06, Y SERÁ 
ASUMIDO (SUBSIDIO) POR ESSALUD (EN UN 65% APROX), DE ACUERDO A SUS NORMAS - Ley N° 
26790 y al D.S. 013-2019-TR. 

 

CONDICIONES: 
 

- Contar con 3 meses de aportes continuos a Essalud ó 4 aportes no continuos en el lapso 
de 6 meses, anteriores al inicio de la enfermedad y en caso de accidente basta que exista 
afiliación. 

 

- Tener vínculo laboral al momento de la contingencia. 
 
 
 

COMO SOLICITAR EL PAGO DE SUBSIDIO 
 

El pago se solicita a fines del siguiente mes de terminado el descanso médico. Tienes 6 meses 
de plazo máximo, desde que termina tu descanso médico, para solicitar el subsidio. 

 

ENVIAR A LA UGEL 06 SU EXPEDIENTE – MESA DE PARTES VIRTUAL – INGRESAR AL PORTAL: 
www.ugel06.gob.pe 

 
 

 

EXPEDIENTE: 
 

- FUT DE LA UGEL: Solicito Pago De Subsidio Por Incapacidad Temporal 

- Formulario 1040 de Essalud (EDITADO EN PDF Y FIRMADO) 

- En caso de accidente de tránsito adjuntar denuncia policial o copia del SOAT 

http://www.ugel06.gob.pe/


 
  

 

 SUBSIDIO DE LACTANCIA - ESSALUD 
 

Ley N° 26790 y al D.S. 013-2019-TR 

 

Para tener derecho a este beneficio, el asegurado titular debe tener derecho de cobertura y vínculo laboral al 

momento del nacimiento de su menor hijo, quien debe estar registrado en el sistema de registro del certificado 

de nacido vivo en línea (SRNVL) del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) y/o en su 

defecto en la misma RENIEC 

 
 

 
 
 
 

 
 

En caso de no recibir el pago automático, puede solicitar el pago en la PLATAFORMA 
VIVA 



 

 
 

 

TAMBIÉN PUEDE SOLICITAR SU PAGO DE LACTANCIA A LA UGEL 06. 
 

REQUISITOS: 

1. FUT DE LA UGEL: SOLICITO PAGO DE SUBSIDIO DE LACTANCIA 
2. ACTA DE NACIMIENTO O DNI DEL HIJO/A NACIDO 
3. Previamente su hijo (a) debe estar inscrito en Essalud (Enviar a la UGEL solicitud de inscripción de derecho 

habientes) 

 

INSCRIPCIÓN DE DERECHO HABIENTE PARA ATENCIÓN EN ESSALUD 
 

REQUISITOS: 

1. FUT DE LA UGEL: SOLICITO INSCRIPCIÓN DE………PARA SEGURO DE ESSALUD 
2. DOCUMENTO DE SUSTENTO 

 

 
ENVIAR SU EXPEDIENTE A MESA VIRTUAL DE LA UGEL 06: www.ugel06.gob.pe 

http://www/
http://www/


 

 



 

 



 

 


